
  

LOS ANDES 

Guayaquíl, Mayo. 31 de 1.999 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

LICEO BILINGUE LOS ANDES 

Ciudad. 

Estimados señores: 

De conformidad con el nombramiento de Comisario que me hiciera esta Compañia, 

y en cumplimiento con lo dispuesto por la Ley, presento a vuestra consideración el 

informe correspondiente al ejercicio económico de 1.998 de la Cia. LICED BILINGUE 

LOS ANDES. 

1.- En mi opinión, los Administradores de la Compañia han cumplido con las 

normas legales, estatutarias y reglamentarias vigentes, asi como también de las 

resoluciones de la Junta General y el Directorio de la Compañia. 

2.- Procedí a revisar los registros, libros sociales y contables con sus 
respectivos comprobantes, estimo que los mismos se han Nevado y conservado de 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes, manteniéndose a mi juicio 

la custodia y conservación de los bienes de la sociedad y de terceros bajo la 

responsabilidad de la empresa, asi como de los procedimientos de control interno 

de la misma, de una forma correcta. 

3.- Del anéñisis efectuado, considero que los Estados Financieros han sido 

presentados confiables, y los mismos han sido preparados de conformidad con los 

principios de Contabilidad generalmente aceptados, verificandose que sus cifras 

sean las mismas que se encuentran registradas en los libros de contabilidad. 

4.- Revisando el Estado de Resultados, la Cia. obtuvo una utilidad de $129.381.544 

que luego de provisionar la participación de los empleados y el pago del impuesta 

a la Renta, queda un neto de $82.480.734 que representa el 1.78% de los ingresos y 

una disminución del 18.63% comparado con el resultado neto del año 1.997, que 

fue de $101.360.940. Debido ala recesión económica que vive el país. 

5.- Finalmente debo dejar constancia, que para cumplir con mis funciones de 

Comisario de la compañia conté en todo momento con el apoyo de los
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Administradores, ejerciendo las atribuciones y obligaciones consignadas en el 

Art. 321 de la Ley de compañias. 

Sin otro partigular, me suscribo como siempre de Uds. 

    

  

ING.F O ORTEGA BOMEZ 

 


